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Inadmítase la demanda presentada en contra de Victor Manuel Vargas, por la abogada María 

Fernanda Pezzotti Toloza, quien dice obrar en representación de Kelly Stephany Sánchez Ortiz ; como 

quiera que el poder conferido (p.1 ,doc.005; exp.digital) no puede considerarse auténtico al omitirse la 

prueba del envío del mensaje de datos desde el correo electrónico de la demandante, el cumplimiento 

de la condición fijada para ello en el inciso segundo del artículo 5° del decreto 806 de 2020, o en su 

defecto la presentación personal ante Notario; constancia esta que no se evidencia en el documento 

digitalizado (doc.005,exp.digital) contentivo de la demanda y anexos remitidos por la oficina de apoyo 

judicial. 

Se conceden cinco días para subsanar la falencia anotada, conforme al artículo 90 del C.G. del 

P.  

Por Secretaría y con las seguridades del caso, remítase al extremo demandante el enlace de 

acceso al expediente digital.  

 



 


